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Guayaquil, 24 de enero del 2019 

Señor AAOF? Hn4B 
AUGUSTO ROBERTO CELi CORREA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE 

PENINSULAR CONSABCOR S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de reelegirlo a 

usted como PRESIDENTE de la misma, por un periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones 

constantes en el estatuto social. 

El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública otorgada ante la Notaría Encargada 

Trigésimo Séptima del cantón Guayaquil, abogada Wendy María Vera Ríos, el 9 de enero del 2013 

la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 25 de enero del 

2013. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía de manera individual. 

Muy atentamente, 

abi. Rosa Y ellana Salazar 

Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE, de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PENINSULAR CONSABCOR 

S.A., para el cual he sido elegido, siendo de nacionalidad ecuatoriana. * 

Guayaquil, 24 de enero del 2019 
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